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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Junio veintinueve del dos mil veintidós 

 

Se admite la demanda, por el procedimiento Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, presentada por CLAUDIA PATRICIA AGUIRTRE 

USUGA, quien actúa en nombre propio y en calidad de cónyuge 

supérstite; VALENTINA GÓMEZ AGUIRRE, y MARIA CAMILA GÓMEZ 

AGUIRRE, quienes actúan en nombre propio, en calidad de hijas 

supérstites del Sr. JOHN JAIRO GOMEZ JARAMILLO (Q.E.P.D.) en 

contra de DAIRO LEÓN ISAZA HENAO, por reunir las exigencias del 

art. 25 del C.P Laboral. 

 

El presente proceso se adelantará por el sistema oral previsto en la ley 1149 

de 2007. 

 

Teniendo en cuenta, que se encuentra acreditado el envío de la demanda y 

sus anexos, al demandado, la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio, de conformidad con el art. 6 del Decreto 806 del 4 de junio 

2020, aplicable en materia laboral. 

 

Para representar a las demandantes se le reconoce personería suficiente al 

Dr. CHRISTIAN DANIEL MENDOZA TRILLOS, T. P. No. 305.209 del C. S. de la 

J. en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

notificado 
por ESTADOS No. 099 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 30 de junio de 2022 
__________________________________ 
Secretaria              


